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Dependencia Dirección de Servicios 

Proceso Prestación de Servicios Públicos 

Responsable 

(cargo) 

Director de Servicios 

Definición: Trámite x Servicio  

Nombre: Recibo de infraestructura del Alumbrado Público 

Propósito: Gestionar los proyectos de Expansión del Alumbrado Público 

(instalación nuevas Luminarias) a nivel territorial del orden 

nacional. Aprobando los diseños de alumbrado público (instalación 

nuevas luminarias), controles para los proyectos (arquitectónicos- 

urbanísticos) que los requieran, la presentación de propuesta hasta 

la verificación del funcionamiento. 

Trámite/Servicio 

dirigido a: 

Organizaciones: Unidades residenciales, industriales y/o 

comerciales particulares y Municipio. 

Punto de atención: Dirección: Calle 60 sur # 44 - 05 Barrio Manuel Restrepo 

 

Horario de atención: lunes a jueves: 7:30 a.m. a 12 m. / 1:30 

p.m. a 5:30 p.m. / viernes: 7:30 a.m. a 12 m. - 1:30 p.m. a 5:00 

p.m. 

 

Teléfono Conmutador: +57 6045200310 - Celular: 3155559994 

 

Correo Electrónico: director_servicios@eapsa.com.co 

apoyo.electrico@eapsa.com.co 

 

Se puede realizar 

por medio 

electrónicos: 

Si No 

 

X 

                           

                            

Lista de momento 

o requisitos de la 

entidad:  

1. Visita de revisión y verificación de funcionamiento.  

Una vez el constructor haya terminado la instalación de las 

nuevas luminarias de alumbrado público, informa a la 

empresa EAPSA para su verificación y recibo a 

satisfacción. El director de servicios, con el Ing. de apoyo y 

un técnico van a verificar el funcionamiento.  
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2. Entrega de Acta FINAL DE RECIBIDO A 

SATISFACCIÓN. Si todo está bien, se procede a elaborar 

el Acta FINAL DE RECIBIDO A SATISFACCIÓN, y la 

constructora deberá entregar copia final con la entrega de 

copia de plano físico y en medio magnético.  

El constructor deberá continuar con el proceso ante la 

secretaria de Planeación.  
 

3. Finalmente, el Ingeniero de apoyo deberá proceder a cargar 

en el formato de INVENTARIO de luminarias, las 

luminarias (Transformador) instalados por el constructor los 

cuales pasan a ser propiedad de la empresa EAPSA.  

 

Respuestas: Medio por donde se obtiene 

el resultado: 

Presencial/Virtual 

Tiempo de obtención: Hasta 15 día(s) hábiles 

Nombre del resultado: Recibo de infraestructura del 

Alumbrado Público. 

Medio para 

seguimiento del 

usuario: 

Teléfono: +57 6045200310 - Celular: +57 3155559994 

Presencial: Sede de la entidad. 

Atributos de 

calidad: 

Nivel de ejecución de expansión de alumbrado público. 

 

Registros y/o 

evidencias: 

Recibo a satisfacción, actas de visita. 

Fundamento legal: Tipo de 

norma 

Número Año Títulos, capítulos o 

artículos 

Resolución  40150 2024 Libro 3 – Instalaciones 

de sistemas de 

Iluminación 

(RETILAP). 

Resolución 40117 2024 Reglamento técnico de 

instalaciones eléctricas 

(RETIE). 

NTC  1731 1998 Requisitos para las 

luminarias de 

Alumbrado Público. 

NTC 5711 2006 Métodos de medición 

de Iluminación 

NTC 2050 2020 Código eléctrico 

Colombiano. 

NTC 5856 2008 Guía para la medición 

y evaluación del 

Alumbrado Público. 



Actualizado por 

(cargo): 

 Revisó:  Director que 

aprueba: 

Fecha (dd/mm/aaaa): 

Hasblaidy Arango 

Osorio - 

Arquitecta 

– Dirección de 

Servicios 

 

Oscar 

Javier 

Peñaloza - 

Ingeniero 

Electricist

a – 

Dirección 

de 

Servicios. 

Lucas Diaz 

Restrepo - 

Director de 

servicios. 
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